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Ubicación del requerimiento 
Llamado Nº FM/002/109 

Inciso: 07- MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA 

hJrlidadles Ejecutora/as: Ó02 • DIRECCION NACIONAL DE RECURSOS 
ACUÁTICOS • : 

LUI}Idadles OrganizativaiJ:IS: Departamento Mamíferos Marinos 

11. Identificación del Cargo 

!!1. · RelaCión Jerárquica 

Depende de: 1 Jefe del Deoartamento. 

IV. Objeto del Cargo 

Finalidad: cUmplir tareas de apoyo en campañas de mamíferos marinos, aguas 

continentales y cm"''''¡''"""""''''· __________________ _j 

Y..,, Tareas ClaVes 

• Colaborar-con los muestreos biológicos (contéos, censos, estimaciortes) y 
otros trabaJOS de campo. 

• Capturar. seleccionar y marcar lobos marinos vivos. 
• Alimentar a los peces y mantener limpios los estanques de piscicultura. 
• Cargar y trasladar bolsas de ración y otros bultos, objetos, equipos, etc. 
• Realizar tareas de limpieza y mantenimiento menores (pintura, 

mamposterla, electricidad: sanitaria). 
• Realizar otras tareas que le sean encomendadas f:JOf su su erior inmediato. 
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VI. Niveles de Exigencia 

Alto 

VIl. Condiciones de Trabajo 
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a) Carga Horaria: 40 horas semanales. 
b) RemUneración: $ 12.090,97 (pesos uruguayos doce mil noventa con 

97/100) nominales, a valores de enero/2015. Dicha remuneración se 
compone con los objetos del gasto correspondiente al cargo y al grado, 
segúr't el siguiente detalle: · 

-· ---~---····· ...... _, 
Importe en$ ' Objetos del gasto i 

Sueldo Básico 8.123,23 

042.400.24: Art 240 Ley 16736 849,78 

042.410.00: Alimentación Art. 55 2.733,44 

048.032.00: Rec. Sal. Ene/2010 384,52 

El resto de los conceptos retributivos se adecuarán según la planilla que 
luce én el numeral 1 - Consideraciones Preliminares de las Bases del 
Llamado. . . . 

e) Lugar habitual de desempeño: Dirección Nacional de Recursos Acuáticos, 
sede en Constituyente 1497, Departamento de Montevideo. 

d) Otras condiciones especificas: Disponibilidad para trasladarse y cumplir 
guardias, permaneciendo 15 dlas en la Isla de Lobos (Malclonado) y en la 
estación ele maricultura de Cabo Polonia Rocha . 

VIII. Requisitos solicitados: 

1.EXCLUYENTES 

• el manejo de animales v1vos . 

• en navegación y pequeñas reparaciones (electricidad, · 
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2. AVALORAR 

A~~ Formación: Ciclo Básico do Educacióll SecundarTa o su· equivalente '" CETP (ex UTU). _ 
B.- Experiencia: En el manejo de embarcación neumática con motor fuera de 
borda. 
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C.- Otros: 
o Libreta de conducir categoría "A" o superior. 
~_Idóneo en el manejo de ganado bov1no y ovillO. 
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IX. Competencias conductuales y lo funciona les 
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Trabajo en equipo 
o Proactividad (lniciaflva) 
o Autonomfa en las tareas 
o Dinamismo 
o Adaptabilidad 
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